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'2024: Año de Felipe Carrillo Puerto, 
Benemérito del Proletariado, Revolucionario y 

H. AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL DE CENTRO 

VILLAHERMOSA. TAB. MÉX. 

Defensor del Mayab •. 
DIRECCIÓN DE OBRAS, 
ORDENAMIENTO TERRITORIAL 
Y SERVICIOS MUNICIPALES 

LICENCIA DE DEMOLICIÓN Y CONSTRUCCIÓN NÚM.: 200/2024 
VILLAHERMOSA, TABASCO, 31 DE MAYO DE 2024 

DATOS DE ESCRITURA 

NÚM. DE INSCRIPCIÓN: NÚM . DE VOLUMEN : 

NÚM. DE PREDIO: CTA. CATASTRAL NÚM.: 

ALINEAMIENTO NÚM.: 

USO DE SUELO NÚM.: 

59957 

59958 

NÚM. DE FOLIO: CONT. DE AGUA POTABLE: 

EN ATENCIÓN A SU SOLICITUD CON FOLIO NÚM. 61403, ESTA DIRECCIÓN DE OBRAS, ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y SERVICIOS MUNICIPALES FACULTADA 
POR LOS ARTÍCULOS 3, FRACCIÓN 1; ARTÍCULO 4 Y ARTÍCULO 15, FRACCIÓN 1, 11 , 111 , XII , XIII Y XXII DE LA LEY DE ASENTAMIENTOS HUMANOS, ORDE~AMIENTO 
TERRITORIAL Y DESARROLLO URBANO DEL ESTADO DE TABASCO. ARTÍCULOS 2BIS, 3BIS, FRACCIÓN IV, 78 , 80BIS, 80BIS 2, 80BIS 3, 83 Y 84 DEL REGLAMENTO 
DE CONSTRUCCIONES DEL MUNICIPIO DE CENTRO Y QUEDANDO CUBIERTO EL PAGO DE LOS DERECHOS CORRESPONDIENTE EN LA DIRECCIÓN DE 
FINANZAS MUNICIPAL, MEDIANTE RECIBOS DE OPERACIÓN DE FECHA 23 DE MAYO DE 2024 Y DE 
FECHA 31 DE MAYO DE 2024. 

AUTORIZA 
DEMOLICIÓN DE CONSTRUCCIÓN EXISTENTE Y 

CONSTRUCCIÓN DE: TIENDA DE CONVENIENCIA (OXXO) 

SUPERFICIE DE DEMOLICIÓN: UBICACIÓN: 
SUPERFICIES DE CONSTRUCCIÓN: ON 

SUP. PREDIO: TECHO DE LOSA 

PAVIMENTO HIDRÁULICO: DE
ANUNCIO ESPECTACULAR:  

DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO: DEMOLICIÓN EN PLANTA BAJA y PLANTA ALTA. 

CONSTRUCCIÓN: PLANTA BAJA (PAVIMENTO HIDRÁULICO, ESTACIONAMIENTO, PISO DE VENTA, ÁREA DE OPERAR, ÁREA DE HABITAR, W.C; CUARTO FRIO, ÁREA DE 

ALMACENAR Y CUARTO DE CARGA) Y ANUNCIO ESPECTACULAR. 

LA PRESENTE LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN SE EXPIDE CON BASE A LA INFORMACIÓN Y DOCUMENTOS PROPORCIONADOS POR EL SOLICITANTE Y/O 
PROPIETARIO. SERÁ EXCLUSIVO PARA EL PROPÓSITO QUE SE EXPRESA, POR LO QUE DEBERÁ APEGARSE AL PROYECTO AUTORIZADO. CUALQUIER 
FALSEDAD, DOLO, ERROR, MALA FE, O EN SU DEFECTO AFECTACIONES O DAÑOS A TERCEROS QUE GENEREN INCONFORMIDAD, SERÁ MOTIVO DE 
REVOCACIÓN Y APLICACIÓN DE LAS SANCIONES CORRESPONDIENTES CONFORME A LOS ARTÍCULOS 350, 351 , 352 , 353 Y 357 DEL REGLAMENTO DE 
CONSTRUCCIONES DEL MUNICIPIO DE CENTRO. 

ES OBLIGATORIO QUE ESTA LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN PERMANEZCA EN LA OBRA JUNTO CON LOS PLANOS, FACTIBILIDAD DE USO DE SUELO, 
CONSTANCIA DE ALINEAMIENTO Y ASIGNACIÓN DE NÚMERO OFICIAL DEBIDAMENTE AUTORIZADOS. NO TENER MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN EN LA VÍA 
PÚBLICA SIN EL PERMISO EXPEDIDO POR ESTA DIRECCIÓN, EN CASO CONTRARIO SE APLICARÁ LA SANCIÓN CORRESPONDIENTE. 

ESTA AUTORIDAD CONSIDERA QUE LA PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS ENTREGADOS POR EL SOLICITANTE ANTE LA VENTANILLA ÚNICA PARA LA 
OBTENCIÓN DE LA PRESENTE LICENCIA, SON PRODUCTO DE LA BUENA FE, Y QUE EN LOS MISMOS NO EXISTE DOLO, NI COACCIÓN , POR LO QUE 
SU CONTENIDO Y VERACIDAD SON RESPONSABILIDAD ÚNICA DEL PROMOVENTE Y/O REPRESENTANTE; EN ESA TESITURA, ESTE TRÁMITE POR SI 
MISMO NO CONVALIDA LA POSESIÓN Y/O PROPIEDAD ALGUNA, DE CONFORMIDAD CON LO SEÑALADO EN LOS ARTÍCULOS 858 Y 951 DEL 
CÓDIGO CIVIL DEL ESTADO DE TABASCO, EN CASO DE HABER FALSEDAD EN LA INFORMACIÓN PRESENTADA, SE LE DARA VISTA A LA AUTORIDAD 
CORRESPONDIENTE, PARA QUE SE PROCEDA CONFORME A DERECHO. 
NOTA: DEBERÁ COLOCAR LONA O LETRERO DE 1.00 X 1.50 MTS. MÍNIMO, EN LUGAR VISIBLE DE LA OBRA, CONTENGA LOS DATOS DEL PERMISO 
CORRESPONDIENTE (SEGÚN FORMATO ANEXO), EN CASO CONTRARIO SE HARÁ ACREEDOR A UNA MUL E 100 VE EL SALARIO MÍNIMO VIGENTE. ($ 
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i)\RiCCIO~ TERR\"TORIAL 

L NZO GÓMEZ 
JEFE DEL DEPARTAM DE LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN 

0ROENA~1:~¡;,c10s 
MUN\Cll>ALES 

UEZ MOSQUEDA 
Y GESTIÓN URBANA 

• ESTA LICENCIA TIENE VIGENCIA DE 12 MESES A PARTIR DE LA FECHA DE EXPEDICIÓN. / ~ 
"DEBERÁ MANIFESTAR ANTE ESTA DIRECCIÓN EL AVI SO DE TERMINACIÓN DE OBRA, EN UN PLAZO NO MAYOR DE 30 DIAS HÁBILES.~ A PARTIR DE LA CONCLUSIÓN DE LA MISMA 

C .C .P. SUBDIRECTOR DE CATRASTRO MUNICIPAL ANEXANDOLE COPIA DEL PLANO 
C.C.P. JEFE DEL DEPARTAM ENTO DE INSPECCIÓN URBANA DE LA DOOTSM 




























